
AKO D E 1896 Martes 31 de Marzo NUM. 78 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L a s l e v e s , órdenes y a n u n c i o s que l iavan de inser 
t a r s e en lus B O L E T I N E S OFICIAI .ES so han «1© mandur al 
I i I ^ " . t l C 0 r e spec t ivo , por c u y o conducto se pasaran 
4 l o s Edi tores do los menc ionado» iH?ri'.>d¡co*. 

(lieaf orden de 6 de Ahri' de 1 8 8 ' J . ) 

«ic p u b l l r n imin» lo» i l in». e x c e p t a lo» doni lnnoH 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2'5U pesetas m e n s u a l e s ant i c ipadas ; 
fuera ríe o l la , 8 ' 5 0 ni m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 1 8 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por u n afío. 

Sk> a d m i t e n nusoripoiunes cu Madrid , en lo A d m i n i s t r a c i ó n de l Boi.rrtJC, 
plaxa do S a n t i a g o , 2.—Fuera de e>ta c a p i t i l , d i r e c t a m e n t e por modio de carta 
a la A d m i n i s t r a c i ó n , «ron inc lus ión del importo dol t i ompo do abono en t i m 
bre» m ó v i l e s . 

A D V i : K i i: PgQjLA E D I T O W I A L 

Laa d i spos i c iones de las Autor idades , excepto las 
quo s e a n a ins tanc ia do parto n o pobre, «o inser taran 
oficial monto: a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien 
te a l s e r v i c i o nac iona l que d i m a n o de las m i s m a s , 
poro la s do i n t e r é s par t i cu lar pagaran 5 0 c o n t i m o s do 
peseta por cada l inea d e inserc ión . 

\iniiei-.. »ii.-Un SO c é n t i m o » «le p c » e l a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

En el recurso «le queja interpuesto 
por la Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial de Albacete por haber invadi
do la Administración atribuciones pro-
pias de los Tribunales de justicia con 
motivo de la demanda deducida por los 
vecinos del pueblodelas Majadas contra 
la representación del Estado, sobre nuli
dad de un deslinde adminis t ra t ivo, del 
que resulta: 

Que en pleito civil promovido por dl-
clu>> vecinos ante el Juzgado de primera 
i n f anc i a de Cuenca contra el Estado pa
ra que se declare, entre otros extremos, 
la nulidad de un deslinde que practicó 
la Administración del monte conocido 
con el nombré de Ensanche de las Maja
das , comprendido en el Cató logo délos 
públicos, y con motivo de la subasta 
anunciada por la Administración de 
160.ÍMV2 pinos de la referida finca para 
el d ia 10 deOc tub rcde 1804. el Juzgado, 
fi petición de lo» demandados, por auto 
de 13 de Noviembre si. 'niente acordó la 
><i-¡i]i-ión duran te el expresado litigio 
de toda?» las subastas que pudieran cele
bra!» - délos productos del monte Ensan
che y que se diera conocimiento al Go
bernador y A la Dirección general de 
Agricultura, como en efecto se hizo: 

Que verificada la subasta sin licita-
dores, anuncióse nuevamente para el 1 0 

de Mayo ultimo, y en tal estado acudió 
la representación legal de los vecinos 
en el pleito aludido á la Sala «le lo civil 
de la Audiencia de Albacete, que A la 
sazón conocía de los autos, con la sú
plica de que acordara la suspensión de 
14 MI basta indicada, así como de cual
quiera otra que en lo sucesivo se Inten
tase, expidiendo al efecto la oportuna 
comunicación al Ministerio de Fomento 

por conducto del de Gracia y Just ic ia , 
y asimismo que la sala se sirviera recla
mar contra las invasiones de las Autori
dades administrat ivas por medio del 
oportuno recurso de queja: 

Que dicho Tribunal dictó auto el 19 
del mismo mes declarando no haber lu
ga r ó estimar la pretensión enunciada 
en primer término, y que se formara 
con toda urgencia expediente para el 
recurso de queja con el escrito de que 
queda hecho mérito, el presente auto y 
relación del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de la sentencia ejecutoria dicta
da en el pleito sostenida por el Ayunta
miento de Cuenea contra el de las Ma
jadas y los vecinos del propio pueblo, 
sobre reivindicación de la finca Ensan-
ohe;dcl auto del J u z g a d o suspendiendo 
toda subasta de pinos en el predio cita
do, expresando s i contra esta rcsolu 
ción se dedujo recurso alguno; de la 
comunicación dir igida á la Dirección 
de Agricul tura con este motivo y de su 
contestación; y del auto de la propia 
Sala de 15 del mismo mes de Abril úl
timo declarándose competente para se
gui r conociendo de la demaddaformula
da por los vecinos de Las Majadas con
tra la providencia del Gobernador civil 
de Cuenca de 30 de Mayo de 181*3 apro
bando el deslinde administrativo prac
ticado del predio en cuestión. 

Que por sentencia dictada por la Sa
la de lo civil de la Audiencia de Alba
cete eu 7 de Mayo , j . i - - - en el pleito 
sobre reinvindicacióu del monte titula 
do Ensanche de las Majadas, seguido 
en el Juzgado de primera instuncia de 
Cuenca, entre partes de la una el Ayun
tamiento de Cuenca, y de otra y como 
demandados, el Ayuntamiento de la 
villa de las Majadas y los vecinos de 
dicha villa, se resolvió confirmar la 
sentencia apelada , que absolvía de la 
demanda propuesta al Municipio y ve
cinos de ias Majadas A sus causaba 
bientes que figuran en la divisón prac
ticada en 1815 del terreno denomina
do Ensanche, con la cabida y linderos 
que se establecieron en lt>60 y se ra
tificaron en 1674, declarándose en su 
consecuencia que dicho terreno com
prendido bajo los expresados linderos, 
pertenece en propiedad y dominio, sal
vo los derechos de mancomunidad de 

pastos, reservados en la Real cédula de 
1060; A los vecinos demandados, como 
herederos ó causahabientes de los que 
concurrieron a la división de 1815. 
mandando se devuelvan, luego que la 
sentencia sea firme las fianzas presta
das para disponer de las maderas cor
tadas sin hacer expresa condenación 
de costas: 

Que contra la anterior sentencia se 
interpuso por el Ayuntamiento de Cuen
ca recurso de casación, por infracción 
de ley, y la Sala pr imera del Tr ibunal 
Supremo, en sentencia de 30 de No
viembre de 1889, declaró no haber lugar 
A dicho recurso, condenando al recurren
te eu las costas y A la pérdida del depó. 
sito: 

Que contra el auto del Juzgado de 
Cuenca de 13 de Noviembre de 189-1, 
mandando suspender la subasta de pi
nos y los demAs aprovechamientos en el 
mencionado monte hasta la resolución 
del litigio promovido sobre la nulidad 
del deslinde administrat ivo del mismo, 
aunque fué notificado el Fiscal, Aboga
do del Estado y Procurador de los de
mandantes , y comunicado al G o b e r n a 

dor civil d e Cuenca, y A la Dirección de 
Agricultura, no se dedujo recurso al
guno: 

Que la Dirección de Agricultura, 
contestó en 6 de Diciembre de 1894 que 
no era posible acordar la suspensión i n 
dicada sin que precediera Real orden 
disponiéndolo, para lo cual debió diri
girse el oportuno suplicatorio al Minis
terio de Fomento, por conducto del de 
Gracia y Just ic ia: 

Que incoado el expediente de queja 
de que queda hecho mérito, el Fiscal, 
evacuando el traslado que se le confe
r ía , emitió dictamen en el sen*ido de 
que procedía en el caso presente recu
r r i r en queja, por exist ir una verdade
ra invasión de las Autoridades admi
nistrativas en las atribuciones judicia
les; puesto que declaradas en favor de 
los vecinos de las Majadas la propiedad 
y posesión del predio Ensanche de un 
modo irrevocable por sentencia de los 
Tribunales de justicia, sería ilusoria 
esta declaración judicial si se llevara A 
efecto la subasta del arbolado de que 
estA poblada dicha fine», según tenia 

I dispuesto la Administración, y que la 

sant idad de la cosa juzgada y el deber 
que los Tr ibunales tienen de ejecutar 
lo juzgado , son imperiosos deberes que 
justifican la necesidad de ampara r A 
los legítimos poseedores, promoviendo 
el oportuno recurso de queja con arre
glo al ar t . 120 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Que la Sala de gobierno referida,^ie 
acuerdo con dicho dictamen fiscal, for
muló el presente recurso: 

Que el Ministerio de Fomento en tien
de: pr imero, que debe desestimarse por 
improcedente dicho recurso de queja 
contra el Gobernador de Cuenca, por
que esta Autoridad provincial no ha 
acordado ni ordenado por si aprovecha
miento, ni dispuesto subasta a lguna de 
productos del monte Ensanche de las 
Majadas, como se supone en dicho re
curso; segundo, que aquel depar tamen
to considera necesario y altamente be
neficioso al predio que s e celebren cuan
tas subastas so estimen precisas pa ra 
la enajenación y aprovechamiento ó ex
tracción de pinos procedentes del incen
dio ocurrido en 1893, en la forma y 
términos dispuestos en la Real orden de 
8 de Agosto de 1884, con las modifica
ciones y retasas que se estimen indis
pensables para facilitar la concurren
cia de licitadores en las subastas, que 
sin duda no han dado resultado hasta 
hora por las circunstancias que a t ravie
sa el mercado de maderas , asi como que 
se efectúe el aprovechatuicntodecualcs-
quiera otros productos que, cual los 
indicados, puedan ser cau»a ó foco de 
inminente peligro en el monte, hasta 
<iu»- terminen definitivamente ¡as cues
tiones que aun existen y posea cada in
teresado, de modo indiscutible y t ran
qui lo , el Arca que le pertenezca: 

Que después de acordada en Consejo 
de Ministros la suspensión de la subasta 
expresada , mientras se tramita el pre
sente recurso de queja, se remitió el ex
pediente en consulta al Consejo de Es
tado en pleno; 

Visto el ar t . 28'.» de la ley de Enjui
ciamiento civi l ,que establece que c u a n 
do los Jueces y Tribunales tengau 
que dirigirse A Autoridades ó funciona
rios de otro orden usaran la fórmula 
de oficios ó exposiciones, según el casa 
lo requiera; 
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Visto el a r t . 3.° del reglamento de 
"17 de Mayo de 1865, con arreglo al que 
la inclusión de un monte en el Catálogo 
no prejuzga ninguna cuestión de pro 
piedad ó excepción de venta por razón 
de su cabida ó especie arbórea : 

Visto el ar t . 36 del mismo reglamen
to, según el cual las cuestiones a que 
de origen el deslinde y amojonamiento 
de los montes pertenecientes al Estado, 
A los pueblos ó A establecimientos pú
blicos, cuando pasen á ser contenciosas 
serán de la competencia de los Consejos 
provinciales, reservando las demás 
cuestiones de derecho á los Tr ibunales 
ordinarios: 

Considerando: 
1.° Que el presente recurso ha surgi

d o con motivo del auto d e l j u e z d e Cuen-
ca de 13 de Noviembre de 1894, acordan
do la suspensión durante el litigio, en 
que esta dictado, de. todas las subastas 
que pudieran celebrarse de los produc
tos del monte el Ensanche de las Maja
das , cuyo auto, aunque comunicado di
rectamente al Gobernador de la provin
cia y á la Dirección general de Agricul-
ttxráj no surtió ningún efecto porque la 
Dirección contestó que para que lo pro-
dujera debía comunicarse al Ministerio 
de Fomento por conducto del de Gr&Cia 
y Just icia: 

2.° Que con arreglo al ar t . 3.° del 
reglamento do 17 de Mayo de 1*65, la 
inclusión de un monte en el Catálogo de 
los públicos no prejuzga ninguna cues
tión de propiedad, por lo cual, aunque 
el monte el Ensanche esto incluido en 
dicho Catálogo como perteneciente al 
Municipio de las Majadas, después de 
conocida por la Administración la sen
tencia ejecutoria de los Tribunales de 
Jus t ic ia que lo declaraba de dominio 
part icular no era procedente disponer 
enól aprovechamiento de ninguna clase: 

3.° Que los vecinos de las Majadas 
venían en posesióu, y , por tanto, disfru 
tando el predio ó monte aludido, y los 
Tribunales ordinarios declararon ade 
más que les correspondía en propiedad, 
d«- donde se desprende que, una vez 
que la Administración tuvo conocimien 
to de semejante declaración, debió abs
tenerse de disponer la subasta de sus 
productos, y obrar de otro modo era ir 
contra lo resuelto ejecutoriamente por 
los Tribunales ó invadir atribuciones 
que no le son propias: 

4.° Que si bien la Administración 
tenía competencia para pract icar él 
deslinde del monte en cuestión, sin per
juicio de lo establecido en el art . 36 del 
reglamento citado, sus facultades y 
atribuciones estaban limitadas á reali 
zarlo. pero no se extendían a decre ta r 
aprovechamientos que no la correspon
dían ni le interesaban, y que desde 
luego habían de contrariar los fallos de
finitivos de los Tr ibunales ; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
K F . V D.Alfonso X I I I , y como K E I X A Re 
gente del Reino,» 

Vengo en estimar procedente el re
curso de queja promovido por la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Albace
te, y en su consecuencia dejar sin efec 
to la Real orden dictada por el Ministe
rio «le Fomento en 8 de Agosto de 1884, 

-jpor la <pie se mandó sacar á subas ta los 

aprovechamientos del monte objeto del 
pleito. 

Dado en Palacio á veint inueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de .Ministros, 

Antonio Cánovas de l Cast i l lo . 
(Caería 5 de Marzo %.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: La inspección en todos los 
ramos de la Administración, pero señal a-
damente en la enseñanza públ ica ,esuna 
función importantisimadel Es tado ,cuya 
eficacia procura el Gobierno de V. M., y 
no merece menos su solicitud la inter
vención que las leyes le conceden en 
los establecimientos de enseñanza pri
vada , la cual, ya que no pueda fácil
mente ser ampliada, debe verificarse 
con el mayor celo y asiduidad posibles. 

Esta inspección, más que una vigi
lancia desconfiada y recelosa, es la ac
ción del Gobierno, mediante la cual es
timula á Profesores y alumnos, premia 
al que lo merece, obliga, cuando es ne
cesario, á que cumplan sus deberes las 
Corporaciones docentes, y procura y 
mantiene el cumplimiento de las leyes, 
sin el cual nada valdrían las más justas 
y adecuadas. Y por lo que hace á la en
señanza pr ivada , la inspección repre
senta el ejercicio del derecho que no 
puede negarse al Estado para velar por 
la vida y educación de todos los ciuda
danos, asi como de conocer al detalle 
los organismos que con él coadyuvan á 
la obra de difusión de la enseñanza en 
todos sus grados y aspectos. 

No son grandes los elementos con 
que hoy se cuenta para da r impulso a 
esta institución; pero, con ser escasos, 
andan tan dispersos, que su falta de 
enlace impide que se logren todas sus 
ventajas. 

La ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857 confió la inspec 
ción á tres órdenes de funcionan-
Inspectores generales , Rectores é Ins
pectores de pr imera enseñanza. 

La Inspección general ha sido orga 
nizada desde aquella fecha de maneras 
diferentes, hasta que el Real decreto 
de 21 de Octubre de 1*89 le dio la for
ma ac tua l ,que ha confirmado la vigente 
ley de Presupuestos. Según estas dis 
posicioues, hay dos Inspectores gene 
rales: uno de pr imera enseñanza, qu« 
tiene A su cargo cuantos establecimien 
tos se relacionan con este grado de la 
Instrucción pública, y otro de segunda 
enseñanza , al que , ademAs de los de 
este g rado , le están confiadas la Escue 
las de Bellas Artes, de Industrias art is 
ticas, d e Comercio y de Artes y Oficios. 
Es decir, que dos solos funcionarios lie 
van sobre si todo el peso de la Inspec 
ción general y la part icular de los es a 
blecimientos más numerosos y concu 
rridos, con más los trabajos d e Estudia 
tica y Colección legislativa. La ley de 
Presupuestos impide pensar por hoy en 
otra cosa que en organizar tan vasto 
servicio con tan escaso personal. 

Los Rectores tienen atribuciones 
propias, desl indadas , no tanto en las 
leyes cuanto en las gloriosas tradicio 
nes de nuestras Universidades. En 

éstas ejercen su jurisdicción, y son 
además como el lazo de unión entre la 
Universidad y la Administración genc-
al . Pero difícilmente pueden inspec

cionar fuera de aquel recinto, donde les 
retienen deberes A cual más importan
te. Por esto, conservando la cualidad de 
Jefes de todos los Establecimientos de 
enseñanza de su distrito que la ley les 
a t r ibuye , conviene que sean auxil iados 
por la Inspección general en la parte 
activa de la inspección, que no pueden 
desempeñar con desembarazo. 

La inspección de primera enseñanza 
es quizA la más necesitada de disposi
ciones reglamentar ias , si se han de ob
tener de ellas resultados mAs eficaces 
que los hasta ahora conseguidos. Pocas 
ó muchas las condiciones determinadas 
por la ley. es preciso que el Gobierno 
tenga garant ías indudables que el aspi
rante A cargo de tan alta importancia 
las reúne: y no es menos necesario ad
quirir pruebas de que las funciones ins
pectoras se ejercen con imparcial idad, 
con elevación de miras y con propósitos 
de mejorar la enseñanza, dentro de los 
limites de un presupuesto, cuya amplia
ción por todos los medios debe procu
rarse . 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter A la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Marzo de 1896. 

SEÑORA: 
A L. R. P . de V. M., 

A u r e l i a n o L i n a r e s B i v a s . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Fomen
to; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XII I , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la Inspección de laenseñan-
za , formado en cumplimiento del ar
ticulo 6.° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1889. 

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de rail ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

Aurel iano L ina res B i v a s . 

R E G L A M E N T O 
PARA LA 

INSPECCIÓN DE LA ENSEÑANZA 
fornido 'D rumpliaiMto <M art . <,.° dtl R a l d<cr»to 

Jt 21 it Odobrt ••• I • 51 

CAPITULO PRIMERO 

De la Inspección general 

Artículo 1.° La inspección de los es
tablecimientos de Instrucción pública 
de todas clases y grados se ejercerA en 
la forma que determina el presente re
glamento para la Inspección de la En
señanza. 

Art . 2. r t La inspección de la ense
ñanza pública y en lo que al Gobierno 
compete de la pr ivada, se ejercerá por 
los Inspectores generales de primera y 
segunda enseñanza y por los Inspecto
res provinciales de primera enseñanza. 

Todo sin perjuicio de lo que dispone 
la última parte del ar t . 297 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857 y el 4.° de la de 27 de Julio 
de 1890. 

Art . 3.° El Inspector general de se

gunda enseñanza tendrA A su cargo. 
ademAs de los establecimientos de este 
grado, los que le asigna el ar t . L° del 
Real decreto de 21 de Octubre de 1889-
y el Inspector general de primera ense
ñanza tendrá al suyo los establecimien
tos designados por el mismo artículo, 
de conformidad con la vigente ley de 
Presupuestos. 

Uno y otro cuidarán de la .publica
ción oportuna de la Colección legislati
va y de la Estadística de la Instrucción 
pública, ayudados por los Rectores y 
Jefes de los establecimientos de ense-
ñanza . 

Pa ra este servicio comunicarán sus 
órdenes á los Inspectores y Secretarios 
de las Jun t a s provincialesdclustruceión 
pública, los cuales caso de descuido eu 
el cumplimiento de esta obligación po
drán ser amonestados y aun suspensos 
en sus cargos por la Inspección general 
dando ésta cuenta inmediata a l a Supe
rioridad. 

Art. 4.° La inspección de. las Escuelas 
de pr imera enseñanzase hará inmediata
mente por los inspectores provinciales 
creados por el artículo 299 de la ley de 
Instrucción pública los cuales serán 
nombrados con arreglo á las disposicio
nes vigentes y á las de este reglamento. 

Art. 5 . ° Los Inspectores harán per
sonalmente las visitas de inspección, 
siempre dentro del curso, cuando sean 
gi radas á establecimientos de euseñan-
za, y en cualquier época cuando lo sean 
á dependencias puramente administra
t ivas. 

Procurarán que ningún estableci
miento docente quede tres años conse
cutivos sin ser visi tado. 

Art. 6.° La Inspección general de 
enseñanza está subordinada solamente 
al Ministro de Fomento y al Director ge
neral de Instrucción pública. 

Los Inspectores generales se susti
tuirán recíprocamente en incompatibi
lidades, ausencias enfermedades ó va
cantes. 

Reunirán los mismos las condiciones 
y tendrán las facultadas consignadas 
en el Real decreto de 21 de Octubre 
de 1889. 

Art. 7.° El personal de esta depen
dencia figurará en la plantilla que todos 
los años ha de incluirse en el presupues
ta general del Estado con el epígrafe. 

«Inspección general de enseñanza: 
Estadística y Colección legislativa de 
Instrucción pública.* 

En ella se comprenderán el personal 
y mat t r ia l necesario para este servicio-

Art. 8." La Inspección general será 
oída, además de en los casos señalados 
por las disposiciones vigentes, en asun
tos referentes al personal y servicios que 
de ella dependan y cuando el Ministro ó 
el Director lo estime conveniente. 

Art. 9.° Cuando los Inspectores ge
nerales visiten un establecimiento ó una 
dependencia se enterarán minuciosa
mente: 

1." De la manera con que el Jefe lo 
dirige y administra. 

2.° De la aptitud y celo de cada uno 
de los Profesores. 

3.° De la disciplina académica; asis
tencia y aprovechamiento de loa alum
nos. 

4.° De si en los exámenes y «lemas 
ejercicios literarios hay la debida se
veridad . 
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5.° De la aptitud y moralidad de loa 
empleados administrativos. 

6.° Del orden y cuidado cou que se 
llevan los libros, se instruyen los expe
dientes y se conservan los d o c u m e n t o s . 

7." Del Estado de la Administración 
económica. 

8." De la extensión y condiciones 
del local. 

9." Del estado del material cienti-
tico y del mobiliario y enseres de las 
oficinas y demás dependencias. 

lü . De la inversión que se da á los 
fondos del presupuesto, y á los que por 
cualquier otro concepto ingresen en la 
caja del establecimiento. 

11. De si existen rentas , bienes, fun
daciones ó recursos de a lguna otra 
procedencia, y de cómo se perciben y 
adminis t ran. 

1 2 . De los demás extremos a que 
pudiera referirse el objeto especial de 
la visita. 

Art. 10. Durante la visita harán las 
observaciones que estimen oportunas 
acerca de las faltas que hubieren nota
do acordando lo necesario para corre
girlas. 

Instruirán por si mismo ó manda 
rán instruir expedientes gubernativos 
sobre hechos de los cuales pueda dedu
cirse responsabilidad académica para 
los Profesores, ó administrat iva para 
los funcionarios de este orden. Y en 
casos extremos podran acordar la sus
pensión provisional de unos y otros, 
dando en este caso cuenta inmediata
mente á la Superioridad para la reso
lución que proceda. 

Asimismo deberán tomar nota re
servada del concepto que á la opinión 
pública merezcan dichos funcionarios. 

Art. 11. Los Jefes de los estableci
mientos y dependencias pondrán á las 
órdeuesdel Inspector general que los vi
site los empleados de la Secretaría que 
fueren necesarios. Si no los hubiere ó 
no pudiera distraérselos de so servicio 
ordinario, se nombrarán, á propuesta del 
Inspector general , personas capaces de 
desempeñar trabajos de oficina, remu
nerándolas con cargo ai material del 
establecimiento ú oficina correspon 
diente. 

Asimismo pondrán de manifiesto á 
los Inspectores todas las dependencias 
y les proporcionarán cuantos datos y 
noticias reclamen. 

Art . 12. Los In spec to ra generales 
presidirán los actos académicos á que 
asistan, durante la visita, ó cuales
quiera otros á que concurrieren, no es 
tando presentes el Ministro, el Presi
dente del Consejo de Instrución públi 
c a o el Director general del ramo. 

Art. 13. En el término de un mes, 
contado desd»' el día en que se dé por 
terminada la visita (sin perjuicio de 
hacerlo antes cuantío el asunta sea ur
gente, conforme al a r t . y.'V, los Inspec 
tares generales daráual Gobierno cuen 
nta circunstanciada de suges t ión , con 
informe separado oceroa de cada esta
blecimiento que hayan visitado y noti 
reciadetal lada de la* notas recogidas con 
ferencia al personal y demás oircuns 
i uncías que antes se han enumerado. 

Art. 14. El informe relativo á cada 
establecí miento comprenderá dos partes 
la primera, referente al cumplimiento 
del presente reglamento, en cuanto le 
sea aplicable; y la segunda, a l a obser

vancia de los reglamentos y disposi
ciones especiales por que dben r e g i r é . 
En una y otra par te se seguirá en 
la redacción del informe el mismo 
método que en los reglamentos á que 
se refiera, exp re sando , respecto de 
cada disposición : si ha habido oca
sión de aplicarla; si se ha cumplido ó 
infringido: que dificultades ha ofrecido 
su observancia-, qué medios pudieran 
odoptarse para vencerlas; qué correc
ción exigen las faltas que se adv ie r t an , 
y todas las demás observaciones que 
sugiera el estudio de los hechos. 

Art. 15. A principios de cada curso 
académico se l ibrará en firme alo* Ins
pectores generales de Enseñanza la 
cantidad que se halle consignada para 
visitas en los presupuestos generales 
del Estado, á fin de que pueda practi
car, tanto las ordinarias , como las ex
traordinarias y urgentes que exi ja el 
mejor servicio. 

CAPÍTULO II 

De la inspección especial de la primera 
enseñanza 

Art. 16. La inspección inmediata de 
las Escuelas públicas de pr imera ense
ñanza, sostenidas con fondos generales , 
provinciales, municipales ó de patrona
tos estará á cargo de los Inspetores crea
dos por el ar t . 299 de la ley de Instruc
ción pública. Se exceptúan las Escuelas 
prácticas ag regadas á las Normales, y 
lo que corresponde al Gobierno respec
to A la moral, higiene y estadistica en 
las Escuelas pr ivadas . 

Art. 17. Tanto estos Inspectores, co
mo cualesquiera otros que pudieran 
ejercer funciones de inspección en las 
Escuelas, estarán A las inmediatas órde
nes de la Inspección general de Ense
ñanza. 

Art. 18. P a r a ser Inspector de pri 
mera enseñanza es preciso reunir los 
requisitos taxat ivamente exigidos por 
el a r t . 300 de la ley de Instrucción pú 
blica, los que determina el deoreto ley 
de 10 de Diciembre de 1868, y no ha 
liarse comprendido en la Real orden de 
16 de Abril de 1883. 

Art. 19. Los Inspectores de primera 
enseñanza disfrutarán el haber anual 
de 3.000 pesetas como sueldo, y además 
¿00 pesetas para gastos de oficina, y 
nunca menos de 500 para gastos de vi 
sita. 

Todos estos gastos se incluirán en el 
presupuesto general del Estado, con 
cargo A las respectivas p róv idas , las 
cuales podrán aumentar voluntariamen
te estas consignaciones en beneficio de 
la enseñanza. 

Art. 20. Respecto al nombramiento 
de Inspectores de primera enseñanza, 
la Inspección general formará expedien
tes individuales de cuantos aspiren á 
serlo, detallando en ellos s u s servicios 
y cuantas circunstancias acrediten la 
aptitud y moral idad de los aspirantes. 

Art. 21. La Inspección general podrá 
amostenai , apercibir y suspender de 
empleo y sueldo hasta por ocho días á 
los Inspectores, dando cuenta en este 
último caso á la Dirección general . 
También podrá proponer la traslación 
disciplinaria de ellos. 

Estas correcciones constarán en los 
expedientes respectivos. 

Art. 22. Las traslaciones de los Ins
pectores serán de dos clases: por con

veniencia del servicio y por correccióu 
difl iplinaria. Y la tercera de estas úl
timas traslaciones llevará cousígo la 
pérdida dei destino. 

Art. 2 3 . Para decre tar la pérdida 
del empleo por haber incurrido en la 
terceracorrección disciplinaria, se oirán 
los descargos de los interesados, pero 
sin ulterior recurso contra la resolución 
del Gobierno. 

Art. 24. Las licencias que solicita
ren los Inspectores se cursarán por con
ducto y con informe de la Inspección ge
neral ; debiendo la misma proponer la 
persona que haya de encargarse acci
dentalmente de la Inspección provin
cial . 

Art. 25. Las consignaciones para ma
terial de oficina les serán libradas por 
tr imestres vencidos. Las pertenecientes 
A gastos de visita las percibirán por li
bramientos trimestrales á razón de 10 
pesetas por cada día empleado fuera de 
la capi tal . 

Art. 26. Se prohibe á los Inspecto
res dirigirse á los Maestros de su res
pectiva provincia por medio de circula
res interpretando ó aclarando disposi
ciones de la super ior idad, á no ser que 
en cada caso sean autorizados para ello 
por la inspección general . 

Al efecto, cuando tengan que hacer 
advertencia de carácter general , pro

pondrán las que juzguen convenientes 
A la J u n t a provincial de Instrucción pú
blica, y si ésta las aprueba serán pu
blicadas con la autorización del Presi
dente y bajo la responsabilidad del Se
cretario, en la forma dispositiva que se 
haya acordado. 

Art . 27. La J u n t a de Instrucción pú 
blica de cada provincia, oyendo al Ins 
pector, formará en el mes de Agosto de 
cada año el itinerario para la visita or-
diuaria de las Escuelas, indicando la 
época m á s o p o r t u n a p a r a d l o , y el tiem
po que ha de d u r a r . 

Aprobado este Itinerario por la Ins
pección general , no podrá ser al terado 
sin que ésta lo autorice, oyendo A la 
J u n t a provincial. 

De estos it inerarios no se dará pu
blicidad ni conocimiento previo á los 
pueblos, limitándose el Inspector á par
ticiparlo de oficio al Alcalde de cada 
uno desde el anter ior inmediato. 

Art. 28. Llegado el Inspector á un 
pueblo, dará noticia oficial de su pre
sencia al Alcalde, indicándole el mo
mento en que va á d a r principio á la 
visita de las Escuelas. 

Art. 29. Los Maestros y Maestras de 
las Escuelas que fueren visitadas por el 
Inspector llenarán un estado que el mis
mo les facilitará impreso, con arreglo 
al siguiente modelo: 

PROVINCIA Ülv 1'AlíTIDO JUDICIAL DE 

Pueblo de . d e . . . . a l m a s 

Estado de la Escuela pública o privada) elemental ó superior, de párvulos ó de 
adultos, de niños ó niñas, d cart/o de I) 

OBSERVACIONES DEL INSPECTOR 

(Versarán sobre los puntos que 
las requieran) 

DATOS SUMINISTRADOS POR EL PROFESOR 

(Comprenderán los puntos siguientes) 

l 9 Situación, estado y dependencias del 
edificio. 

2.° Estado y colocación de los muebles y 
enseres. 

3.° Medios materiales de instrucción. 
4.° Materias que comprende el programa 

de enseñanza. 
5.° Número de alumnos matriculados, con 

separación de los menores de seis años, de seis 
A diez y mayores de dn-z. 

6.° ídem de los que concurren ordinaria
mente. 

7.° ídem de los que. estAn dispensados del 
pago de retribuciones. 

8.° Sistema adoptado para el régimen de 
la Escueta. 

y.° Secciones en que >e divide cada clase 
de enseñanza. 

10. Tiempo dedicado eu la remana á la ins
trucción de cada una de las secciones de cada 
clase. 

11. Libros de texto para cada as ignatura . 
12. Nñmero de alumnos de cada sección. 
13. Sistema de premios y castigos. 
14. Edad y estado del Maestro, titulo pro

fesional del mismo y años de servicio eti la en
señanza y cu el pueblo. 

15. Dotación para el personal y material 
de la Escuela, fondos de que se paga é impor
te de las retribueioue» de los niño», en el caso 
de ser pública. 

16. Puntual idad en el pago de la dotación 
y retribuciones, y causas de la falta de pun
tualidad en el pago si no fuere corr iente. 

17. Inversión do la cantidad que percibe 
para material durau te el año económico ante
rior y el corr iente. 

(Fecha y firma.) 

Juicio del Inspector acerca de l • Escuela, del Maestro y concepto 
que éste yoza en el pueblo 

(Sobre los resultados de la educación y enseñanza, r apac idad , instrucción, 
apti tud, celo y conducta del Maestro. 

(Fecha y firma.; 
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Art. 30. Te rminada la visita de una 
Escuela, el Inspector anotara las pre
venciones y advertencias que j u z g u e 
conveniente l i a n - r e n un libro que para 
este efecto deberá haber e n eada nna , y 
recogerá copia literal de d í a s , Armada 
por el Maestro. 

Art. 3 i . Cuando termine la visita 
de todas las Escuelas del pueblo, el Al
calde, inví ta lo por el Inspector, reuni
rá con asistencia de éste la J u n t a local 
de pr imera enseñanza. Kn la sesión ex
pondrá el Inspector el juicio que le me
rezca el estado de la primera enseñan
za en cada una de las Escuelas; recla
mará las noticias que estime necesarias, 
y en vista de las explicaciones que se 
le den, propondrá los medios adecuados 
para corregir las faltas que haya ad
vertido. 

Del ac taoi rcuns tanciadade la sesión, 
se dará al Inspector copia autorizada 
legalmente, 

Art. 32. Si los acuerdos tomados en 
la sesión, de la J u n t a local de primera 
enseñanza lo hiciere necesario, por 
tener que arb i t ra r recursos ó por otra 
causa cualquiera, ó si el Alealde ó el 
Inspector lo Juzgaren oportuno, se cita
rá al Ayuntamiento á sesión extraordi
naria , con asistencia del Inspector, que 
también recogerá copia certificada dej 
acta de esta sesión. 

Art. 33. Antes de ret i rarse del pue
blo el Inspector, s e le expedirá por el 
Secretario del Ayuntamiento, con el 
V.° B." del Alcalde, una certificación en 
que couste el día de llegada y el de sali
da. Estas certificaciones, con las notas 
de los dias de viaje, Informadas por la 
Inspección general , servirán para la 
justificación de los gastos ó dietas de 
visita. 

Art . 34. En los casos de visita ex
traordinaria , se atendrán los Inspecto
res á las instrucciones que hayan recibí 
do de la Autoridad competente. 

Art. 35. Cada ocho dias remitirá el 
Inspector al Presidente de la J u n t a 
provincial de Instrucción pública los 
documentos relativos á los pueblos cuya 
visita hubiere terminado, á saber: los 
estados suscritos por los Maestros ó in
formados por el Inspector: las copias de 
las notas es tampadas en los libros de 
visita, y la certificación del acto de la 
s e s i ó n de la J u n t a local, y la del Ayun
tamiento, si este la hubiera celebrado. 

Art. 3f>. Los Secretarios de las J u n 
ta^ provinciales remitirán á la Inspe
cción general , en término de tercero día 
los expedientes originales de la visita 
de cada pueblo, remitidos por los Ins
pectoras, quedándose con las notas ne
cesarias para dar cuenta á la J u n t a . 

Las mismas J u n t a s acordarán en su 
primera sesión lo que proceda, en vista 
del parte dado por el Inspector. Es
tos acuerdos s e comunicarán también á 
la Inspección general ; y al Rector cuan
do s e trate de asunto* d e personal que 
sean de su competencia. 

Art. 37. Los Inspectores provincia
les darán cuenta cada quince dias á la 
Inspección general del estado de los tra
bajos en su respectiva provincia. Cuan
do salgan y regresen de la visita lo co
municarán también, y darán el parte 
quincenal desde el punto donde se en
cuentren. 

Art. 3* . I^os inspectores remitirán á 
la Inspección general , en el mes de 

Agosto de cada año, una Memoria de 
la visita realizada, según el itincrio 
aprobado en Agosto anterior expresan
do las Escuelas visitadas, dias emplea
dos en este servicio, estado de las Es
cuelas y de la enseñanza, y , en su caso, 
la razón por la cual no se hubiere cum
plido todo el i t inerario aprobado. 

Art. 89; La Inspección general exa
minará estas Memorias, comparándolas 
con los expedientes de visita que de
ben obrar en su poder 

Con estos datos , y los recogidos per
sonalmente en las visitas que hubiere 
hecho, formará un resumeu del resulta
do de la visita é inspección de Escuelas 
durante el año, que elevará á la Dire-
rreción, y aprobado de Real orden, se 
publicará en una Memoria general en 
los cuatro primeros meses de cada año 
escolar respecto del anterior. 

Art. 40. En la misma forma se pu
blicará también la Memoria que, redac
tada por la Inspección general de se
gunda enseñanza, debe contener los da
tos referentes á la visita de los estable
cimientos que le están encomendados, 
con todos los detalles y pormenores 
bastantes para dar una idea exacta de 
la situación de los mismos. 

Art. 41 . Todo lo dispuesto en este 
reglamento respecto de las J u n t a s pro
vinciales, se entederá igualmente ap l i 
cable á la Jun ta municipal Central de 
primera enseñanza de Madrid, cuyos 
Inspectores quedan también como los 
demás, bajo la inmediata dependencia 
de la Inspección general de primera 
enseñanza. 

Art. 42. Queda derogadoel tít. VI del 
reglamento general para la administra
ción y régimen de la Instrucción públi
ca, aprobado por Real decreto de 20 de 
Julio de 1859, y cuantas disposiciones 
se opongan á lo establecido en este re
glamento. 

Madrid 27 de Marzo de 18!»»;. = Apro
bado por Si M . = A U K K L I A N O L I X A K K S 

R I V A S . 

{Gaceta 2s üe Marzo'.»»>) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

(MKC1TLAR 

Exciuo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Presidente «le la J u n t a del Principado 
de Asturias para la defensa de Cuba lo 
siguiente: 

«En vista de la comunicación de 24 
del corriente que V. E. I. dignísimo 
Prelado de esa diócesis, ha dirigido á 
este Ministerio en su calidad de Presi
dente de la J u n t a del Principado de 
Asturias para la defensa de Cuba, ofre
ciendo reclutar 1.000 hombres unifor
mados, y si fuese posible provistos de 
todo el equipo y satisfechos sus pasajes 
hasta el puerto de embarque ; 

El R K Y L). G.), y en su nombre 
l.i R K I X A Regente del Reino, se ha ser
vido disponer se manifieste á V. E. 1. la 
satisfacción con que ha visto el acto de 
desprendimiento y patriotismo llevado 
á cabo por esa Corporación, tan digna
mente presidida; habiéndose dignado 
aceptar el ofrecimiento hecho, y por 
este Ministerio se dará conocimiento á 

» V. E. I. de cuanto acuerde para la or-
j ganización del batallón que , mandado 
| por personal de Jefes, Oficiales y cla-
1 ses del Ejército, que procurará sean 

naturales de ese Principado, ha de mar
char á Cuba para continuar las glorias 
a lcanzadas en la anterior campaña de 
dicha isla por otro batallón de igual 
procedencia, y que con el nombre de 
Covadonga se reclutó también en idén
ticas condiciones. Asimismo ha dispues
to S. M. que tanto esta Real orden como 
la referida comunicación de V. E. I. s e 
inserten éú la (Jaceta de Madrid y 
Diario oficial d e este Ministerio para la 
debida publicidad de tan honroso pro
ceder.» 

Ue Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios gua rde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 d e Mar.-, 
zode 1896. 

AZCARRAGA 
Señor 

Copia de la comunicación que ¡te cita 

Hay un membrete que dice: Obisj>a-
do de Oviedo, núm. /5.—«Excino. Se
ñor- La J u n t a del Principado de Astu
rias para la defensa de Cuba, en sesión 
de 23 del corriente, acordó manifestar 
á V. E., como tengo la honra de hacer
lo en calidad de Presidente de la mis
ma, que el estado «le la suscripción le 
permite acometer desde luego el engan
che de hombres y la formación del ba
tallón del Principado, que ha d e pasar 
á Cuba en defensa de la causa nacional. 

En su consecuencia, espera las ins
trucciones de V. E. y el nombramiento 
d e la Plana Mayor, caso que V. E. esti
me el momento oportuno. Se propone la 
J u n t a reclutar 1.000 hombres, en esta 
provinci i y limítrofes, dando á cada 
voluntario 500 pesetas, el vestido, y si 
es posible todo el equipo, asi como el 
pasaje hasta el puerto de embarque , 
sin que esto signifique más que sus pro
pósitos, que podrán ser modificados pol
las instrucciones de V. E. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Oviedo 24 de Marzo de 18%. = F . R., 
Obispo de Oviedo. = Rubricado. = E x c e -
lentisimo Sr. Ministro de la Guerra.» 

'J.actta 21 Marzo '.(«..) 

Qobierno Civil 
Dis tr i to F o r e s t a l do M a d r i d 

El día 16 de Abril y á las doce de su 
mañana se celebrará con las formalida
des, establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Canillejas, la pri
mera subasta del aprovechamiento de 
pastos de pr imavera y verano del mon
te denominado «La Dehesilla>» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto e n la Secretaria del ex
presado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda el día 26 á las 
doce de su mañana en la citada Sala Co-
sistorial y bajo el mismo tipo y condi
ciones. = El Ingeniero Jefe, Bernabé Mi-
chelena. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La J u n t a directiva del gremio de 
fabricantes de fósforos de España, ha 
nombrado á D. Baltasar Hermoso Pala
cios para ejercer la inspección del Im

puesto sobre las cerillas, fósforos y to
da clase de fósforos en esta provincia, y 
la Dirección general de Contribuciones 
indirectas, se ha servido autorizar con 
fecha 13 del actual , este nombramiento 
que se anuncia en el B O I . K T I X O F I C I A L 

para conocimiento del público. 
Madrid 23 de Marzo de 1896.=El 

Administrador de Hacienda, G. Núflez. 

ayuntamientos 
A r a v a c u 

El apéndice al amillaramicnto para 
el próximo año económico de 1896 á 97, 
se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, para 
que los interesados puedan formular las 
reclamaciones que crean pertinentes á 
su derecho; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna por justa que sea. 

A ra vaca 26 de Marzo de 1896. =E1 
Alcalde, Antonio Sanfiz. 

C a r a b a n c h e l A l t o 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de esta población dotada 
con el sueldo de 360 pesetas anuales, 
pagadas defondos municipales por men
sualidades vencidas. 

Los aspirantes dir igirán sus solici
tudes documentadas al Sr. Alcalde pre
sidente en el plazo de treinta, días con
tados desde la inserción de este anuncio 
. i i el I ' . M I . K I I N O F I C I A L ; debiendo adver
tirse que en esta localidad no hay Ve
terinario establecido. 

Carabanchel Alto 2M Marzo 1*96. = 
El Alcalde, Félix Rejón. 

S e v i l l a l a N u e v a 

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 116 de la ley Municipal, se halla 
d e manifiesto en la Secretaría de este 
Ayutamiento. por término de quince 
dias el proyecto del presupuesto ordi
nario que ha de regir durante el ejerci
cio económico de 1*% á '.»7, pa ra quesea 
examinado y presenten las reclamacio
nes que se crean en derecho los vecinos 
de esta localidad y forasteros contribu
yentes de esta localidad; pasado dicho 
término no se admitirá ninguna. 

Sevilla la Nueva24 de Marzo 1896.= 
El Alcalde, Segundo Yanguas. 

V a l d e m a q u e d a 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince dias , 
las cuentas Municipales correspondien
tes á esta villa y años económicos de 
1884 á 85, 85 á 86, 86 á 87, 87 á 88, 88 
á 89, 8«J á 90, HO á 91, 91 á 92, 92 á 93 
y 93 á i<4; para que las personas que es
l i m e n h a c e r reclamaciones, lu e f e c t u a 
rán todos los dias hábiles de doce á dos 
de su tarde . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los mismos. 

Valdemaqueda 10 de Marzo 1896.= 
El Alcalde, Domingo l i b e r t o . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En los autos de juicio declarativo or-
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dinario de mayor cuantía, repartidos a 
este J u z g a d o y de que se hace relación 
adelante, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 30 de Julio de 1895, el Seflor 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de la misma. 
Vistos los autos civiles de juicio declara
tivo de mayor cuantia , promovidos por 
D. Julio Otero y López Paez, de cua
renta y seis años de edad. Ingeniero 
agrónomo, vecino de la Ciudad de Zara
goza, defendido por el Abogado D. Ju
lián Morales y Gutiérrez, y representa
do por el Procurador D. Antonio Fer
nández Campos, con las personas que 
se crean con derecho al Patronato acti
vo de la memoria y Obra-Pia fundada 
por Doña Felipa Urbina en la Iglesia de 
Santa Cruz de esta Corte, que por ser 
desconocidas esas personas tienen su re
presentación en los Estrados del Juzga
do y en los que ha sido parte el señor 
Fiscal municipal de este distrito sobre 
declaración de ese derecho. 

Fallo que debo declarar y declaro 
que el Patronato activo con todas las 
facultades derechos y obligaciones in
herentes al mismo de la Memoria que 
para auxilio de doncellas pobres y vir
tuosas fundó en la Parroquia de Santa 
tai Cruz de esta Corte, Doña Felipa de 
Urbina, en 30 de Agosto de 1657, co
rresponde á D. Julio Otero y López 
Paez por ser el único hijo varón de 
Doña Nicolasa López Paez, última per
sona que ha desempeñado dicho Patro
nato en concepto de pariente de la Doña 
Felipa Urbina, entendiéndose esta de
claración sin perjuicio de pariente ó pa
rientes de esta última que se crea con 
mejor derecho el cual podran ejercitar 
en la vía y forma que estimen proce 
dente . 

Asi por esta mi sentencia de la que 
se facilitará á D. Julio Otero el testimo
nio que ha solicitado, lo pronuncio man
do y llrmo, sin hacer expresa condena
ción de costas. = Boldomero Gullón. 

Publicada en el mismo día de su 
fcoha.» 

Y para la notificación de los deman
dados é insertar en la Gaceta oficial de 
esta provincia, pongo y firmo el presen 
te en Madrid á 10 de Agosto de 1895.= 
V.° B . °=El Juez de primera instancia 
é interino, Monasterio.=E1 Escribano, 
J av ie r de Burgos. 81 

HOSPITAL 

En vir tud de providencia del seflor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por amenazas de muer
te á Manuela Mora, se cita á Alfonso 
Her ranz Huertas , que se ignora su do
micilio, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de que preste una declaración; ba
jo apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptar 
se otras determinaciones á fin de obli 
gar le á efectuar dicha comparecencia 

Madrid 24 de Marzo d e 1896.= 
V . °B . °=R. Valdós .=El Escr ibano, Li-
cenciadoPedro Martínez Grande. 

L A T I N A 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y era-
plazo á Serafín Manuel Ordoflcz Arias, 
natural de esta Corte, hijo de Ramón 
y de Manuela, de veintitrés años, solte
ro, jornalero , que dijo vivir en la carre
tera de Gctafe, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisi toria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, con objeto de ampliar sudeclara-
ción indigatoria en el sumarlo que. con
tra él me hallo instruyendo; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las*Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura baja, co
lor moreno, ojos garzos, pelo negro, y 
un lunar en la parte interior é inferior 
<U-1 antebrazo derecho; y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 26 de Marzo de 1896.= 
J . Carlos y Al ix .=EI Escribano, Juan 
Joaquín J iménez . 

Agencia ejecutivade Hacienda de IVadrid 
4.a Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecu
tivo de esta localidad por débitos á la 
Hacienda. 

l lago saber que por providencia de 
fecha de hoy, dictada por esta Agencia 
••n e| expediente de app-mio que instru
ye con ti a D. Alberto Cercas y Seco, 
por débito de la multa impuesta por fal
ta de anuncios, ha sido decretada la 
venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo, que se detallan 
;\ continuación: 

Tasación 
E f e c t o s q u e se s u b a s t a n l'e>ctav 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Pedro Atienza Rodríguez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda . 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex • 
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución terri torial , correspondiente al aflo de 1894 á 1895, se sacan A pública 
subasta por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

Diez ínulas, pelo negro, con 
toda la marca , cerradas , y 
sin defecto ostensible, á 150 
pesetas una 

T O T A I 

I 500 

1.500 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia de Alcaldía del Hospi. 
tal. el d ia 4 del mes próximo, á las diez 
de su mañana , admitiéndose durante la 
pr imera hora, después de abierto el re
mate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación; y si t ranscurrido 
este tiempo no se hubiese presentado 
ninguna, se admitirá la que cubra el 
importe del débito, recargos y gastos 
del procedimiento, que asciende á 550 
pesetas . 

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7.°, ar t ícu
lo 21 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Madrid 30 de Marzo de 1896.=EI 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

L<>s semovientes que se subastan 
pueden verse en la calle del Pacifico, 
número 22, fábrica de yeso y los exhi-
ve el deudor. 

. numero 
de 

orden 

129 

184 

214 

222 

230 

255 

288 

262 

268 

305 

321 

348 

349 

361 

363 

370 

383 

386 

397 

418 

439 

440 

450 

456 

497 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. León Pascual de las Pellas, una viña en el sitio de la Nava, 
de caber nueve celemines: linda S., Eugenio Fernández; 
M., el mismo: P . , Eustasio Rublo, y N. , Lucio F i g u e r a s . . . . 

D. José Alvarez Manguillo Díaz, una viña en la Fuente del 
Rufo, de caber nueve celemines: linda S , con finca del in 
teresado; M. y P . , cerros, y N.. Lozano Rubio , 

D. Isidro Camacho, una viña t inta y blanca, en el sitio de los 
Parrales , de una fanega: l inda S.. Prudencio Ortiz do Za
rate ; M., Carlos Turégano ; P . , Apolouia Rubio, y N., José 
Carretero 

D. Eusebio Campo, un olivar en el sitio de la J u n t a , con 2»*. 
olivos, de caber 10 celemines: linda S., Marcos Campo; Me
diodía, Santiago López; P . , J u a n Oreja, y N., camino de 
Belmonte I 

Doña Felipa Castillo, una tierra en la Fuente Marica, do ca
ber una fanega: linda S.. Antonio López; M , José J iménez; 
P. y N., Jesús Camacho 

D. José María Castillo Diaz. una vina tinta y blanca en el 
resto de la Fuente del Kufo, de una fanega y tres celemi
nes: linda S., Tomás Pérez: M.. sendero; P . , Eulogio Caña
veras , y N., Víctor Sánchez • 

D. Tomás Chamorro, una viña blanca en el sitio de la Caba-
da , de caber nui ve celemines: linda S , herederos de Ale
jandro (í ni jorro; M., P. V N.. con fincas de vecinos de Chin
chón . . . . . . / . ^ . ^ / r ^ t ^ / : ^ . . 

D. Pedro J o s ó Carretero, una viña en el sitio llamado sende
ro del Hermoso con 419 cepas, de caber una fanega, tres 
celemines: linda S., José Carretero; M., herederos de Faus
tino Pérez; P., sendero, y N., olivar de Vicente Ruiz 

D. Benito Domingo, una viña blanca en el Llano, de cabida 
dos fanegas y seis celemines: linda S , María Velasco, Me
diodía, cerros; P. , Silverio Carretero, y N., Crisantos Mo-
rata 

D. Manuel García Serrano, una tierra en la Cañada de Mo-
rata , de caber cuatro fanegas: linda S., Tomás Ramírez; 
M. y P. , bar ranco, y N. . senda 

D. José González Olivas, una t ierra en el sitio de los Parra
les, de caber s e i s fanegas: linda por los cuatro puntos car
dinales, con fincas de vecinos de Chinchón 

D. Antonio Haro, una viña en el sitio de los Rodillos, de ca
ber una fanega y seis celemines: linda S., Pedro Higuera; 
M. y P-i Eugenio Hernández, y N., con fincas de vecinos 
de Chinohón 

D. Balbino Haro Pérez, una viña blanca, en el sitio de Val-
fría, su cabida una fanega y seis celemines: linda S., José 
J iménez; M., Sandnlio Díaz; I \ , con lincas do vecinos de 
Chinchón, y N-, senda 

D. Mariano López, una tierra en Marivinos, de cinco celemi
nes: linda S. y M., este interesado: P. , Pedro Roldan, y 
N.. Antonio Montero 

D. Bernardo López y López, una tierra en Pasivino, de cinco 
celemines: linda por S. y M., este interesado; P . , Pedro 
Roldan, y N., Antonio Montero 

D. Pedro Montero Díaz, una t ierra olivar en el sitio de los 
Atochajos, de caber cinco fanegas: linda S., Fermín Cruz; 
M., Francisco González; P. y N. , camino de Perales 

D. Francisco Martínez Saez, uila viña tinta en la Cañada del 
Bosque, de una fanega y nueve celemines: linda S., el ca
mino: M., J u a n Montero; P . , Tomás Pascual, y N , Escu
dero 

D. Segundo Magallanes, una viña blanca en el sitio de Val-
frío, de caber nueve celemines: linda S., el camino; Medio
día , José Reino; P . , Gumersindo González, y N. , c e r r o s . . , 

D. Eusebio Montero, una t ierra en el sitio llamado Valderjue 
la, su cabida una fanega: linda M., P . , S. y N., con tincas 
de hacendados forasteros 

>. Faustino Ortega Hortelano, un tierra en el sitio de los Pa
rra les , de cabida una fanega y seis celemines: linda S. y 
M , Tomás de las Peñas; P . f camino, y N., vecinos de 
Chinchón 

D. Juan Pascual , una fierra al sitio denominado Fuente Ma
ría , de caber dos fanegas y seis celemines: Jinda S., Me 
diodia, P. y N. . con fincas de hacendados forasteros 

D. Ignacio Pelayo Ramón, una viña tinta en el sitio de los 
Relojes, su cabida una fanega: linda S . t el camino; M., José 
J iménez; P . , Isidoro Hernández, y N., cerro 

D. Casto Panadero Suárez. una viña en el sitio de Val viejo, 
de caber ocho celemines: linda S., Francisco Martin; Me 
diodia, Jacinto García; P . , sendero, y N. . Apolonia D í a z . . 

D. Vicente Ruiz Colmenar, una viña blanca en el sitio de la 
Cabeza Bermejo, su cabida dos fanegas: linda S. y M., ca 
mino: P . , cerros , y N . , Tomás Pascual 

D. Quintín Sánchez, una t ierra olivar en el sitio de la Cabeza 

VALORACIOH 

Pe«*u* CftiU. 

115 

300 

475 

260 

110 

590 

300 

540 

280 

220 

1.080 

165 

280 

55 

60 

460 

1.310 

450 

110 

2«0 

140 

520 

300 

250 
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NUMERO 
du 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS Q U E SE S U 8 A S T A N 

4 9 9 

5 1 3 

5 2 9 

5 3 9 

5 4 2 

5 4 8 

de Val viejo, su cabida una fanega: l inda S, Vicente López; 
M.. senda: 1*. y N., cerros 

D. José Sánchez Ibáúez , una vina blanca en el Llano, de ca
ber una fanega y seis celemines: linda S., P . y N., herede
ros de José Martínez, y M., Bernardo Sauz 

D. Agustín Sánchez Catalán, una t i e r r a en la Cuesta de Val 
viejo, de cabida dos fanegas: linda S.. Tomás Ramírez 
M. y N , con tincas de vecinos de Chinchón, y P . , Diego 
Olivas 

D. Joaquín Torresano, una vina t inta en el sitio llamado 
Fuente del Rufo, de caber una fanega y tres celemines 
linda S.. Aquilino Sánchez; M., Miguel Hernández; P , To 
más Pascual , y N. . Gregorio Delgado 

D. Natalio Vázquez, una vina t inta en el sitio del Llano, de 
caber una fanega: linda S., José Higueras : Matías Higue
ras; P , cerros, y N. . Hermenegildo Higuera 

D. Jul ián Vázquez Ramírez, una vina en el sitio del Llano 
con olivones. de caber cuatro fanegas: linda S., Manuel 
Morato; M., Félix Gutiérrez; P.; Zoilo Prieto y N . camino 
de Villarejo 

D. Dcogracias Díaz Vara, una vina en el sitio llamado Carta
dade l Bosque, de caber dos fanegas y tres celemines:linda 
S., Félix Rubio: M., J u a n Gutiérrez; P. , Pilar Arévalo, y 
N.. camino 

VALORACIÓN NÚMERO 
de 

Pesels* C4oU I ordeo 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cents 

1 2 5 

4 0 0 

•_»0 

2 4 0 

7 2 0 

8 6 0 

1 0 * 

8 8 

1 7 3 

dillo, de siete fanegas de secano: linda S., el Caz; M., Fé
lix Ordottez; P. . José María Martínez y N M herederos de 
de Luis Quirós 

D . D Í C J Í O Ramírez, t ierra de doce fanegas en Vallequillas: lin
da S.^el camino; M. y P. , A d r a s t e , y N . , José García . . . 

Heredederos de Polonia Panadero , casa calle de Valdcmoro 
número 0 , linda derecha , J u a n Borox; izquierda Gabriel 
Candeua. y espalda Blas Loininchar 

D . José María Martínez, solar calle de la Soledad, núm. 4 : lin
da derecha, Félix Ordottez; izquierda, calle del Poniente, 
y espalda herederos de Antonio Alonso 

3 7 3 3 3 

6 4 0 

1 0 6 6 6 

2 . 8 3 3 

La subasta so efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 9 
de Abril de 1 8 9 6 , A las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1 8 8 8 y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden 
<b- 2."> d e J u n i o d e L8K4. 

En San Martin de la Vega A 8 de Marzo d e 1 * 9 6 . = E l Aírente e j e c u t i v o , Máxi

mo Garrote . 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 7 
de Abril de 1 8 9 6 , a l a s once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
£SS de 12 de Mayo de 1 8 8 8 y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden 

de 2 5 de Junio de 1 P 9 4 . , . 
A 2 0 de Febrero de 1 S 9 6 . = E 1 Ágeme ejecutivo. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Ha

cienda. 

En Valdelaguna 
Atienza. 

Pedro 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri

bución terri torial , correspondiente al ano de 1 8 9 1 á 1 8 9 5 , se sacan A pública su

basta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

Agen.cia.ejecutivá de Hacienda de Getafe 
D. Máximo Garrote y López, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Ha

oienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que feo sigue en este distrito por débitos de la con

tribución terri torial , se sacan A pública subas ta , por segunda vez, los bienes in

muebles que A continuación se expresan: 

M¿ M K KO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

NUMKP0 
if 

Olii to 

11 2 5 

12 26 

16 90 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SB S U B A i T A N 

D. José Chapado, t ierra en la Mariquita, desecano, dedos fa 
negas: l inda S., el Caz, M., Victorio Chapado; S., Martin 
Bueno, y N. . Emilio Piedra . . . 

D. Victorio Chapado, t ierra de secano on el Quiñón, de cuatro 
fanecas: linda S., Acequia; M, y P. , Mercedes Díaz y To
más Ordonez 

Dona Eugenia Delgado, Huerta en el Retrete, de nueve cele 

tè 3 4 

2 7 

83 7 5 

3 4 7 6 

3 6 

3 8 8 7 

4 9 119 

6 5 

8 3 1 5 7 

9 4 1 6 6 

VALORACIÓN 

Pesetas Cení». 

3 6 

2 5 

4 6 

5 7 

Dona Josefa Arribas, un solar, calle del Pilar : linda derecha, 
J u a n Fernández, y espalda. Martin Pascual 

Dofia J u a n a Benito, una casa, calle Mayor: linda derecha, 
Slnforiano González, y espalda, Cándido HeruAnz 

lD. Tomás González, una t ierra al sitio del Frontal , de tres fa
negas: linda S., Estanislao López, y M., camino de M^ones . 

D. Clemente González, una t ierra al camino de Campoalvillo,I 
de seis fanegas: linda S., José María Junco, y N . , e l caí 
mino , 

D. Francisco L ó p e z de la Fuente, una t ierra al Llano, de seis ; 

celemines: que linda N., Cipriano Pascual , v S. t Miguel" 
Ortiz 1 

D. Cándido Puentes, un solar, calle Altas: que linda derecha, 
Melchor González, y espalda. T o m á s Puente 

ma iMigeinrt uci^nu<.. . . . . . 
mines: linda S., Segundo de la Orra ; M., Emilio Piedra ; Po 
niente, cacera , y N., herederos de Ambrosio de¡ C e r r o . . . . 

Otra t ierra de Riego, en Cacera vert ida, de nueve celemines: 
linda 8. , Ramón Arias; M., Emilio Piedra; P . , Caz. y Norte, 
Carretero 

D. Felipe Fernández , casa en las Canteras con exoluslón de 
la fábrlea de Yeso: l inda por todos los puntos cardinales 
con terreno del mismo interesadb 

H e r e d e n » . l e Amr»! CODOS; casa calle del Norte, núm. i : linda 
derecha , Eugenio Villegas; izquierda y espalda, heivdiro> 
de DAmasa Gómez 

Herederos de Francisco Marín, era de pan tri l lar en San Mar
cos, d e seis celemines: l inda S., el camino: M., h e r e d e r o s 
de Luis Quirós: P . , Ranién Arias, y N. , Cándido Llanos . . 

»»« de secano en San Ant< 

H e r e d e r a 
nueve celemines: linda S., Cacera: M., 
P. , Eugenia Delgado, y N., Segundo ^ ^ ' ^ ¿ ¡ ¿ ¡ ¿ 1 

Herederos de Anastasio Chapado, / a s a calle de 
número 4 : linda otra herederos de Elias PereZ; izquierda y 
espalda partición de Candida L l a n o » . . . . . . • • • , V 

D. í c e n t e M a r i ó n , mitad d e j ^ e a l i e 

9 9 

1 0 6 6 7 I 1 0 4 

2 1 3 3 2 1 0 5 

1 5 0 1 0 * 

1 1 0 

1 7 0 
1 1 2 

5 8 3 3 4 
1 1 7 

4 1 6 6 7 1 1 * 

ñ e r o 12 p o ndiviso con Victoriano J ^ W J " " » 
J u a n a Panadero : izquierda Eugenio Valdmelso , y espal

tM^№^Si de' pan trúiarV de íres' celemines': 
línda Sf .Smtao; M., herederos de Luis Quirós: P, 1 

n n R e n i o v X . herederos de Francisco Marín 
|,no B .  1 1 » . J • « e n e l Cerco de e 24 fa

D A t № ¿ U M., RMUén Arlas , y 

4 0 0 

1 0 6 6 7 

1 6 9 3 3 

3 3 3 3 3 

1 2.V. 

•J..N) 

6 . 4 0 0 

Doúa Martina Fernández, una casa calle de Mesones: linda 
derecha, Ruperto González; izquierda Manuel Pascual 

D. JuliAn GonzAlez, un pajar en la caifa Alta: linda derecha, 
Santiago Rojo, y espalda, Nicolás (Vil 

Dona Victoria Guzmán, una t ierra en la VaHmena. de ocho fa
negas: linda S., camino de Campoalvillo, y M.. Franc i sco 
dtj la Morena 

l>. Alberto Laguna, una t ierra en Lomo Rábido, de seis fane 
gas: linda S., Lorenzo Chichón, y P . t Martin Pascual . . . . 

|D. Basilio Martin, una t ierra en Lomo quemado, de dos fane 
gas: linda al N., Estanislao López 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Oui». 

3 1 2 

3 1 2 

2 0 0 

3 3 2 

4 0 

2 5 0 

4 1 0 

2 8 2 

1 . 0 6 6 

8 0 0 

134 

D Tiburcio Martin, una t ierra al camino de Campoalvillo, de 
una y media fanegas: que linda S., el camino, y M., Ber

nardo García 

La wuliasta se efectuará eu la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 9 
de Abril de 1 8 9 6 , A las doce de la mañana , e n conformidad A lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í X O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden 

de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 
E n Valdepielagos á 15 de Marzo d e 1*90 . = EI A g e n t e e j e c u t i v o , P e d r o Aloiw». 

14 Tercio de la Guardia civil 
El día 4 de Abril A las diez de la ma

ñana, tendrá lugar en el Cuartel del 
barrio de Salamanca, Serrano, 4 4 , que 
ocupa la fuerza del 14 Tercio de la Guar

dia civil, la venta en pública subasta 
de ocho caballos clasitlcados de inútiles 
para el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conoci

miento d é l a s personas que d e s é e n l o 

mar parte ett la licitación. 
Madrid 2 5 de Marzo de 1 8 9 6 . = P o r 

orden, el Capitán Ayudante , Lorenzo 
Rubio é I s e m . 

MADRID: IH'JÖ . Esc T i p . del Hospicio 


